NOTA DE PRENSA
Castellón, 7 de mayo de 2010.


TORRE COLOMERA-OROPESA: R DE RENEGÀ Y GECEN PRESENTAN UN CONTENCIOSO PARA EVITAR LA URBANIZACIÓN DEL ENTORNO DE LA TORRE.

LA CONSELLERIA DE CULTURA REDUJO DE 200 METROS A 50 EL ENTORNO DE PROTECCIÓN DE LA TORRE PARA CONSTRUIR UN HOTEL.

Ambas asociaciones han presentado el recurso judicial tras la modificación normativa de la Conselleria de Cultura que reducía la protección perimetral de la torre medieval de 200 metros a 50 metros.

Se da la circunstancia de que ambas asociaciones no alegamos ante el perímetro de protección de 200 metros pues lo encontrábamos correcto. Sin embargo, la Conselleria de Cultura, al apostar por la cultura del hormigón e intereses privados, redujo la protección a 50 metros sin dar opción a presentar alegaciones tras dicha modificación. Estamos ante un procedimiento que ha provocado absoluta indefensión. No tiene nada que ver el primer documento al que pudimos alegar y no lo hicimos (200 metros) con el finalmente aprobado sin dar opción a alegar nada (50 metros más hotel incluido).

LA CONSELLERIA DE CULTURA DEBE DAR EXPLICACIONES QUE JUSTIFIQUEN POR QUÉ ES MEJOR CONSTRUIR UN HOTEL MÁS EN UNA COSTA MACROURBANIZADA QUE PROTEGER EL PARTRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍSTICO QUE AÚN QUEDA.


Miles y miles de viviendas y decenas de urbanizaciones no son suficientes para algunos. El problema viene cuando entre los algunos está la propia Conselleria, administración que debe velar por el interés general y que, como hemos visto, actúa como una administración subordinada y al servicio de los intereses urbanísticos. La Conselleria rectifica lo que haga falta para contentar y acceder a los intereses privados del constructor de un hotel, aunque, por supuesto, venderán que el hotel no tiene nada que ver y que todo es por el bien del patrimonio, porque así se protege mejor la Torre Colomera. 

